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Artículo 8. 2, del Real Decreto 1066/1989.

por el cumplimiento de la normativa siguiente;

de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radar marino.
Fabricado por: «Tokil:.ec Inc.», en Japón.
Marca: «Tokimeco.
Modelo: BR~1810-24.

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998. Condicionado a la apro
bación de I~ especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado& número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Arlño.

19981 RESOLUCTON de 10 dejunio de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
fwado de aceptación al radar marino, marca «Tokimec»,
modelo Ra-.<>car 2500--M.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento dedesarro
1I0 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia
de ~Crame,Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid, San Severo,
30, ~BaIC\ias Par~, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radar m~rino,marca ~Tokimec>,modelo Rascar 25üO-M, con la inscripción
E 98 93 0320, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2, del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

o 98930324con la inscripción

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

con la inscripción

19980 RESOLUCION de 10 dejunio de 1993, de la DireccüJn Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al radar marino, marca ..Tokimec»,
modelo BR-181M4.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado" núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Crame, Sociedad Anónima~,con domicilio SOC!al en Madrid, San Severo,
30, ~BarajasParb, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radar marino, marca ~Tokimec", modelo BR~1810-14, con la inscripción
E 98 93 0322, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo prevísto en el articulo 18. 2, del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certiftcado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Javíer Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho teA"to legal, aprobado pOr Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado" número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radar marino.
Fabricado por: ~TokimecInc._, en Japón.
Marca: _Tokimec».
Modelo: Rascar 250D--M.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8. 2, del Real Decreto 1066/1989.

o 98930320

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

ANEXO

Certificado de aceptación

Articulo 8. 2, del Real Decreto 1066/1989.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

19982 RESOLUClONde 10 dejunio de 1993, de la Dirección Ge=
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al terminal facsímil G-3, con teléfono
y contestador, marca ..Toshiba,., modelo TFP-71.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado" núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Toshiba Information Systems, Sociedad Anónimao-, con .domicilio social
en Barcelona, avenida Diagonal, 605, novena planta, E. Herón, código
postal 08028,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta'ción
al terminal facsímil G-3, con teléfono y contestador, marca ~Toshiba.,mode
lo TFP~71, con la inscripción E 98 93 0312, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de Jo previsto en el artículo 18. 2, del Real Decreto
1066}1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor-

y para que surta los efectos prevístos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Ofidal del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

[I[ 98 93 0322

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, d!;'! Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas l:i que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radar marino.
Fabricado por: ~Tokimec Inc.", en Japón.
Marca: «Toltimec_.
Modelo: BR-J810-14.

con la inscripción

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos prevístos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ord('nación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado,

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier.Nadal Ariño.


